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ACT1ERDO DE COI{CEJO NO 88-20 19-CN,f -I,PI,IC -J.

Juanjuí, 09 de agosto de 2019
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ruANJUI.

POR CUANTO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de N{ariscal Cáceres.

en su Sesión Ordinaria N" 015-2019 I\,{PMCJ, de fecha: 08 de agosto del 2019. de

conformidad a io preüsto en ia i-e.v i.i" 279i2 Ley Crgánca de r\,ftmicipalidades:
\|ISTO: El Informe N" 193-2019-l,,fPL.{C/cPP emitido por el economista Nilton el.

Quispe Alvino, El oficio N" 001-C.Prc, emitido por el alcalde del centro poblado de

Cuñumbuz4 señor Redocindo Tineo Rodríguez, donde soücita el apoyo con una

furgoneta para el recojo de basur4 siendo los beneficiados los caserios de Pampa

Hsrmosa v Nuwo Pacasmayo pma su aprobación y ejecución; \-,
CONSIDERANDO;

Que. los Gobiemos Locales son Organos de Gobiemo promotores del closarrollo
local con personería -'jurídica y plena capacrdad para el cumpümienlo de sus fmes, gozan

dc auionomía poiíiiua, cconi¡mica .v adminisíraliva E¡r ios asu¡rios ric su compeienoia.
,gooforme a los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orginica de

N unicipalidades:

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20 de la citada ley, es

atrit¡ución del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad;

Que. la Lel' Orgiinica de Municipaüdades en su ,A.rficulo 41o estabiece: 'Z¿s
acuetdos son d¿cisinnes, que foma d concejo, referidas a uunfos espee(fitos de infe¡es
públiro, vecinol o irrsiifrrcional, qae upresa la yolantud del ó'¡gono de gobiento poru
pradfuir ua d¿ferrrrirrodo a{Í4 o sujetorse s una conducÍa o nonna instiátcional";

Que, meciiante oíicio N" 00i-C. P7'C, emiticio por ei aicaicie ciei centro pobiacio cie

Cuñumbuza, Sr. Redocindo Tineo Rodríguez, solicita el apoyo con una furgoneta para el

recojo de basura, siendo los beneficiados los caseríos de Pampa Hermosa y Nuevo

Pacasmayo;

Oue mediante lnformc No I q ?-?O1A-Mpl\/tclcpp érñiti.lrt nnr el er.nnnrnicfe

Nilton C. Quispe Alvino adjunta la certificación de crédito presupuestario No 921;

Que, estando a lo expuesto caz e/ I:OTO PORAN4NII'TIDAD y de confornidad
con lo dispuesta en los Artiatlas l7o y. 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N"
27972 y aprobación del Acta se adopto el sigaiente:

-{Éículo PRIMERO.- APROBAR el apoyo al centro poblado de Cuñumbuza con una

furgoneta para el recojo de basura.

.l.CTIERDO:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES - 9CN MARTíN
JUANJUÍ - PERÚ

lr- Grau Ns 337

Articulo SEGLINDO.- ENCARGAR a Secretaria General, la nofificación y distribución
del presente Acuerdo de Concejo. a la auto¡idad interesada Gerencia Ir{unicipal Oficina
de Logistica, Ge¡encia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, Gerencia de Desarrollo Social.

Artículo TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información ¡'
Comunicacióq la publicacién del presente Acuerdo de Concejo, en la Prágina \!'eb de la
e tid¿d para su difusión.
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